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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Pacifi,cador-Samaná, de fecha catorce de Octubre de 
mil novecientos veinte y uno, que descarga al señor 
Nicolás Malet, del delito de gravidez, envía el asunto 
al Juzgado de Primera Instancia de Santo Domiqgo, 
en sus atribuciones correccionales. ' ~. 
Firmados:-R. J. Castillo, Augusto A. J u pi ter, D. Ro
dríguez Montaña, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida, 
Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces qu,e más arriba figuran, en la au
diencia pública del día treinta y uno de Enero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico. Firmado-EuG. A. AL v AREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -
EN N01VlBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor Lorenzo Suardí (a) Bilín, mayor de edad, soltero, 
agricultor, i criador, del domicilio i residencia de Pie
dra Blanca, contra sentencia. de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
seis de Setiembre de mil novecientos veinte y uno, que 
q ne lo condena a dos años de reclusión i pago dé cos
tos, por el crímen de homicidio volUlitario acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez í 
seis de Setiembre de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República. 
La Supremá Corte, despues de haber deliberado, i 

vistos los artículos 295, 304 y 463 inciso 3o, del Códi
go penal y 71 de la Leí sobre procedimiento de casa
ción; 

Considerando:.que es constante en la_ senteacia im-
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pugnada'que el acusado Lorenzo Suardí, estuvo con
victo y confeso de haber dado muerte voluntariamente 
a José Lantígua; · 

Consider'ando, que según el artículo 295 del Có
digo penal, él que voluntadament~ mata a otro se hace 
reo de ·homicid1o; y que el artículo 304 del mismo 
código prescribe que el homicidio se castigará con la 

·pena de trabajos públicos, cuando a su comisión no 
haya precedido, acompañado o seguido otro crimen, 
ni haya tenido por objeto preparar, facilitar o ejecutar 
un delito, o favorecer la fugad~ los autores o cómpli
ces del delito o asegurar su impunidad; 

Considerando: que el Tribunal criminal admitió 
circunstancias atenuantes en favor del acu~ado, y en 
consecuencia le apli¡có la pena de reclusión, en uso de 
la facultad que para tales _casos confiere a los Tribu
nales el artículo 463 en su inciso 3o. del Código penal, 
que por tanto no procede la casación de 'la sentencia 
impugnada en el presente recurso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Lorenzo Suardí, (a) Bilín, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha diez y seis de 
Setiembre de mil novecientos veintiuno, que lo conde
na a dos años de reclusión y pago de costos, por el 
crimen. de homicidio voluntario acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, y lo condena al pago de los 
costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Júpiter, M. de J. 
González M., D. Rodríguez Montaño, Andrés J. Mon-
tolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. · 

·Dada y firmada. ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces1 que más arriba figuran, en la au .. 
diencia pública del día siete de febrero de mil novecien
tos viint~ i tres, lo que yo, Secretario General, certi
fico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

'· ,,. 

1 

1 

1 



20 

.. ¡. 

BOLETIN JUDICIAL 
... -------~-----~---···--- ------~ 

.DIOS, PATRIA! LIBERTAD 
RE PUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE Uf REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los 
señores Miguel Paulino y Luis A. Aríza (a) Colombia
no, del domicilio y residencia de La Romana, contra 
sentencia de la'Alcaldía de la común de L(l ~omana, 
de ft>cha siete de Octubre de mil noveCientos veinti
uno, que los condena a pagar cada uno, cuatro pesos 
oro de multa, al inmediato desalcjo de ra. parte del 
camino que mantienen, usurpada y al pagó de los cos
tos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secr~taría de la Alcaldía en fecha catorce de 
Octubre de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la República. 
La Superna Corte, después de haber deliberado y 

visto el artículo 17 de la Ley de Policía. 
Considerando: que el artículo 17 de la Ley de Po

licía prescribe que las ,sentencias sobre contravencio
nes de simple policía, deberán .contener: «lo~ nombres, 
domicilio y profesión del acusado, el nombre y calidad 
del funcionario que sorprendió la contravención, ex
posición sumaria del h~cho y la pena que se aplique». 

Considerando: que en la sentencia impugnada no 
se encuentran, ni el domicilio ni la profesión de los 
acusados, ni el nombre y la calidad del funcionario 
que sorprendió la contravención; que no consta tam
poco en la sentencia cual era la anchura del camino 
antes de que los acusados «usurparen» parte de ésta 
con rarichos, tiendas y bohíos. 

Por tales motivos, casa. la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de La Romana, de fecha siete 
de Octubre de mil novecientos v.:eintiuno, que condena 
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a los señores Miguel Paulina y Luis A. Ariza (a) Co
lombiano, a pagar cada uno cuatro pesos oro de multa, 
al.inmediato desalojo de la parte del camino queman
tienen usurpada y al pago la:s costas, envía el asunto 
a la Alcaldía ele la común del Seybo. 
~irmados: R. J. Castillo, Augusto~· Jupiter, D. Ro

dríguez Montaña, .4. Woss y Gil, P. Báez Lav;astida, 
Andrés J. M'mtolío, M. de J. González M. 
, Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 

lós seV.ores jueces que más arriba· figuran, en la au
diencia· pública del día siete de Febrero de mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifi.co.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTÁD 
'' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA , 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Azua, contra sentencia dé la Alcaldía de la común de 
Azua, de fecha 12 de Setiembre de mil novecientos 
veintiuno, en-la causa seguida contra los señores Feli
pe Guerrero y Adona D. O tel. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha quince de 
Setiembre de mil novecientos ventiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator; 
Oig.o el dictamen del Magistrado Procurador _Gene

ral de la República. 
La Suprema- Corte, despué~ de haber deliberado 

y vistos los artículos 140 reformado del Código de 
procedimiento. crimin,al y 41 inciso 3o. de la Ley de 
Organización Judicial y 26 de la Le-r sobre procedi
miento de casación. 

Considerando: que conforme al artículo 140 re
f~rmado del Código efe procedimiento criminal la fun-

, 
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ción del ministerio público, en los juzgados de simple 
policía, será ejercida por el comisario de policía del 
lugar o quien haga sus veces; que tal disposición, re
lativa a la constitución del Juzgado, es de orden pú
blico, y aplicable aún al caso en que dichos juzgados; 
en virtud de lejes especiales, conocen de delitos co-
rreccionales; . · 

Considerando: que en virtud del inciso 3o. del 
art. 41 de la Ley de organización judicial, el ministe
rio público está representado en los juzgados. de Pri
mera Instada po·r los procuradores fiscales; , 

Considerando: que el artículo 26 de la Ley sobre 
procedimiento de casación, al atribuir al ministerio 
público la facultad de interponer este- recurso, lo ha 
hecho en· conformidad con las leyes existentes relati
vas a la composición de los tribunales; y queQ por .tan
to ningún funcionario del ministerio público puede 
interponer recurso de casá.c~ón CQntra una sentencia 
dictada por un tribunal distinto de aquel en el cual 
ejerce sus funciones. · 

·Por tales motivos, declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por el Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Azua, contra sentencia 
de la Alcaldía de la. común de Azua, de fecha doce de 
Setiembre de mil novecientos veinte y uno en la' causa 
seguida a los señores Felipe Guerrero y AdonaD. Otel. 
Firmados:-R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de 
J. González M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez 
Montaño, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. , 

Dada y firmada ha sido la anterior séntencia por 
los señores jueces que más arriba figuran,'- en la au
diencia pública del · día. siete de febréro de miJ nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico. Firmado-EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Sobre el recurso . de casación intepuesto por el 
señor Fidel Muñoz, Ofici~l d~ Sanidad en su calidad 
de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Salcedo, de fecha cinco de Setiembre 
de mil noveciento~ veintiuno, qce descarga a la señora 
María Contreras; · 

Vista el acta de recurso de casación. levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de Setiem
bre de mil novecientos veintiuno. 

Oido al Magistrado Juez Relator;/ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador .Gene-

ral' de la República. . -. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado 

y visto el artículo 30 de la Ley sobre procedimiento 
de casación; · 

Considerando: que la Alcaldía de fa común de 
Salcedo, descargó a la nombrada.· María Contreras de 
la infracdón a la ley de Sanidad, por .la cual fué so
metida, por estimar que no se probó dicha infracción; 
que esta ~preciación de hecho no en;cierra ninguna 
violación ·a la Ley y por tanto el recurso de casación 

. interpuesto por el oficial de Sanidad en funciones de 
ministerio público, es impr~cedente;· puesto que, con
forme al artkulo 30 de. la ley sobre procedimiento de 
casación, el Ministerio púbhco sólo puede interponer 
este recurso contra las sentencias de absolución o .de 
descargo si ha habido yi9lación de la Ley.- . 

Por tales_;motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por .el señor Fidel Muñoz, Oficial de Sani
dad en su calidad de Ministerio Público, contra sentel}.
cia de ·la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 
cin,co de Setiembrede mil_ novecientos veintiuno, que 
descarga a la se~ori María Contreras. 

' -

;', 
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Firmados: R. J. Castillo, Augusto 
González M., Andrés J. Montolío, 
taño, A. Woss y Gil. · 

A .. Jupiter, M. de J. 
D. Rodríguez Mon-

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au-:.. 
diencia pública del día siete de febrero de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, ce.r
tlfico.-Firmado: EuG. A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por el se
ñor Belarminio Pichardo, mayor de edad, agricultor, 
del domicilio y residencia de Salcedo, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 
diez y siete de Junio de mil novecientos veintiuno, que 
lo condena a sufrir tres años de reclusión y pa-go de 
costos, por infracción a la Orden Ejecutiva No. 291. 

Vista el acta dd recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiuno de 
Junio d~ mil novecientos veintiuno. 

Oido: al Majistrado Juez-Relator; 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge-

neral de la República. · · 
La Suprema Corte, despd.és de haber deliberado 

y vistas las Orde11es Ejecutivas Nos. 291, 302 y 671 y 
el artículo 71 de la Ley sobre procedimiento de casd-
ción. · 

Considerando: que la sentencia impugnada fué 
pronunciada el día diez y siete de Junio de mil nove· 
cientos veitiuno, por tanto desp~és de la publicación 
de la Orden Ejecutiva No. 302 (junio 14-1919) que 
suprimió la apelación de las sentencias, de las Alcal
días que pronuncien condenaciones penales, 'y antes 
de' la publicación de la Orden Ejecutiva No. 671 ,(se
tiembre 28 de 19:21) que ¡estableció la apelación de 
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A .. Jupiter, M. de J. 
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diencia pública del día siete de febrero de mil nove
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REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por el se
ñor Belarminio Pichardo, mayor de edad, agricultor, 
del domicilio y residencia de Salcedo, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 
diez y siete de Junio de mil novecientos veintiuno, que 
lo condena a sufrir tres años de reclusión y pa-go de 
costos, por infracción a la Orden Ejecutiva No. 291. 

Vista el acta dd recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha veintiuno de 
Junio d~ mil novecientos veintiuno. 

Oido: al Majistrado Juez-Relator; 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge-

neral de la República. · · 
La Suprema Corte, despd.és de haber deliberado 

y vistas las Orde11es Ejecutivas Nos. 291, 302 y 671 y 
el artículo 71 de la Ley sobre procedimiento de casd-
ción. · 

Considerando: que la sentencia impugnada fué 
pronunciada el día diez y siete de Junio de mil nove· 
cientos veitiuno, por tanto desp~és de la publicación 
de la Orden Ejecutiva No. 302 (junio 14-1919) que 
suprimió la apelación de las sentencias, de las Alcal
días que pronuncien condenaciones penales, 'y antes 
de' la publicación de la Orden Ejecutiva No. 671 ,(se
tiembre 28 de 19:21) que ¡estableció la apelación de 



130LETJN .TliDJCJAL '~. i 
;;;¡ 

-------~----------------

las sentencias pronunciadas por los Jueces Alcaldes, 
en los casos de infracción a la misma Orden Ejecuti~ 
va; q'le por tanto el recurso de casación interpuerto 
por el señor Belarminio Pichardo, es admisible_; 
- En cuanto al fondo: 

Considet:ando: que es constante er: la sentencia . 
impugnada que el señor Belarminio Pichardo no en
tregó en la Alcaldía, en el plazo de diez días, según le 
fué ord?nado por la misma, veinte quintales de cacao 
que había puesto en garantía del préstamo que le hizo 
el séñor Jafet Paulino. 

Considerando: que el artículo 10 dela Orden Eje
cutiva No. 291, dispone, en la parte fina~ de su párrafo 
segundo que el deudor que no entregare los artículos 
de los cuales convino ser dépositario, cuando le fnére 
ordenado entregarlos por la Alcaldía, será castigado 
con no menos de tres años de reclusión»; pero que 
según él mismo artículo modificado por la Orden Eje
cutiva No. 671 ia pena en este caso es la de prisión «no 
menor de'un mes ni mayor•de seis meses;~>. 

- Considerando: que cuando se publicó la Orden 
Ejecutiva No. 671 (setiembre.28 del1921) ya el recu- ~ 
rrente había' interpuesto su recurso de casación y que 
conform_e al artículo 45 de la Constí,tución, las lt:yes 
tienen efeéto retroactivo, cuando son favorables al que 
está SUB-JUDICE. 

Por tales motivos, casa en cuanto a la aplicación 
de la pena la senttncía dictada por la Alcaldía de Sal
cedo, de fecha diez y siete deJunicr de· mil novecien
tos veintiuno, que condena al señor Belarminio Pi
chardo, a sufrir la pena de tres años de reclusión y 
pago de costos, por infracción a la Orden Ejecutiva 
No; 291, y envía el asunto a la Alcaldía de la común 
de Moca. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M.. de J. 
González M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Mon
taño, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior 'sentencia por 
los señores Juecés que más arriba figuran, en la au-

· ... 
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díeneía pública del día y, siete de febrero de mil no
vecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EUG. A. ALVAREZ. 

---··-~----~-

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD 
REPUBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
' . : 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto _ per el 
señor Lino Figueroa, mayor de edad, agricultor, de_l 
domicilio y residencia del Rancho, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha catorce de 
Octubre de mil novecientos veintiuno, que lo condena 
al pago de <;los pe-sos oro de multa y costos, por infrac
ción a la Ley de Policía sirviendo caballos maltratados 
y heridos. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, en fecha catorce de Octu:.. 
bre de mil novecientos veitiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator.; ,;, 
Oído el diCtamen del Magistrado Procur~dor ,Ge

neral de la República; 
· La Suprbma Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 33, párrafo 6, de la Ley de poli
cía y 71 de la Ley sobre procedimiento de casación; 

Considerando, que es constante en la sentencia 
, impugnada que el señor Lino Figueroa confesó que él 
mandó al menor a alquilar los caballos; que por tanto 
al condenarlo el Juzgado de simple .policía como in
fractor de la disposición 6o. del art. 33 de la Ley de 
policía, por emplear en el serviciÓ caballos herÍdos y 
maltratados, hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Lino Figueroa, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 
catorce de Octubre de mil novecientos veintiuno, que 
lo condena a dos pesos oro de multa y c~stos; por in-

, ; ......... -~\' ' ' 
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cia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 
catorce de Octubre de mil novecientos veintiuno, que 
lo condena a dos pesos oro de multa y c~stos; por in-

, ; ......... -~\' ' ' 
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fracción a la Ley de policía, y lo condena al pago de 
los costos. ' 
firmados::-R. J. Casti\lo, Augusto A. Jupiter, M. de 
J. González M., Andrés J._ Montolío, D. Rodríguez 
Montaño, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día siete de febrero de mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico. Firmado-EUG. A. AL v AREZ. 

~ 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DO:MINICAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los 
señores Manuel y Pedro Polanco, agricultores, del do
micilio y residencia de la Isleta, común de Cotuí, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha ocho de noviem
bre de mil novecientos veinte; 

Visto el memorial de casación presentado por el · 
Líe. Pdegrí:p. Castillo, abogado de los recurrentes, ¡n ~ 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la VIO-: , 

lacíóri de los artículqs 141,-150y 1030 del Código 
procedimiento civil. 1 

-

Oido al Magistrado Juez Relator; , . 
Oído al Lic. Joaquín E. Salazar, en representación;;~,,. 

del Lic. Pelegrín Castillo, abogado de la parte intiman~:: '' ·· 
te, en sv escrito de alegatos, y en sus conclusiones.· · ·. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gé .. · 
neral de la Repliblica. 

- La Sup~ma Corte, después de habe~deliberado y 
vistos los. artículos 23, 141, 150 y 1030 del Código de 
procedimiento Civil y 71 de la ley sobre procedimiento 
de casación. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Có
digo de prg<:;edimiento civil. 

./,.' 1 
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Considerando: <:¡ue el art. 141 del Código de pro-
. cedimiento civil, prescribe que la.redacción de las sen
tencias contendrffi., entre otras enunciaciones, la expo
sición sumaria de los puntos de hecho y de derecho, 
los fundamentos y el dispositivo. 

Considerand~: que la omisión de alguna de las 
enunciaciones requeridas por el art. 141, es un motivo 
de nulidad de la sentencia, si la omisión recae sobre 
enunciaciones sustanciales, y no puede ser suplida por 
otras enunciaciones de la sentencia . 

CoNsiderando: que si los jueces de apelación, al 
confirmar 1a sentencia apelada, pueden adoptar los 
motivos de los primeros juec~s 1 aún sin reproducirlos, 
es ·a condición de que la sentencia apelada esté sufi
cientemente motivaqa. 

Considerando: que.el art. 1:50 del Código de ·pro
cedimiento civil dispone que, el defecto se pronunciar'á 
en la audiencia «y las conclusiones de la parte que lo 
requiera, serán acojidas -si se encontrasen justas y re-

. posasen en una prueba legal». , . 
Considerando: que si lo justo de las conclusiones 

de la parte compareciente puede :ser apreciado soberae 
namente por los jueces del fondo, no sucede lo mismo 
cqp el carácter legal de la 'prueba ,que les sirve de· 
fundamento,· puesto que la legalidad de una prúeba es 
materia ge derecho y no de hecho; . , 

Considerando: que no consta, ni en la sentencia de 
la Alcaldía de Cotuí, ni en la del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, que la señora <;:.eledonia-Polanco 
poseyere en las condiciones r~queridas por el art. 23 
del Código de procedimiento civil, ni que inte.ntase su 
demanda dentro del término determinado en el mismo 
artículo; qc.e por tanto la sentencia del Juzgado de 
Primera Insfancia de La Vega que adoptó los motivos 
de la Alcaldía de Cotuí, no está motivada ni en hecho 
ni en derecho. 

En cuanto a la mala aplicación del art. 1030 del 
Código de Procedimiento Civil; 

Considerando: que el art. 1030 del Código de Pro-
·:. 
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cedimiento Civil, se refiere exclusivamente a los actos 
de alguacil y de procedimiehto, y por tanto la circuns
tancia de que los,apelantes concluyeran a la «~nula
ción» de la sentencia no hacía aplicabfe al caso dicho 
artículo, ni era obstáculo péJ:r<l qee el Juzgado revocase 
la sentencia apelada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dict<rda por 
el Juzgado de Primera Instancia. del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha ocho de Noviembre de mil no
vecümtos veinte, condena a la sefiora Celedonia Po
lanco, ,al pago de los costos y envía el asunto al Juz
gado de Primera Instancia de Espaillat. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
GonzálezM., D. Rodríguez Montañ0, An_drés J. Mon
tolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au .. 
. diencia pública del dia nueve de febrero de mil nove
cientos.veintitres,)o que yo, Secrétario General, certi
fico.-Firrnado: EuG. A. ALVAREZ. 

) 

DIOS, PATRIA! LIBERTAD 
\ 

REPUBLICA DO MINI CAN A 

LA ·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, Sobre el recurso de casación int~rpuesto por el se
ñor Simeón Contreras, mayor de edad, negociante, del 
domicilio y. resjdencia de Sabana de la Mar, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de .Sabana de la 
Mar, .de fecha primero de Noviembre de mil novecien
tos veintiuno, que lo condena a un peso oro dé multa, 
al pago del impuesto cobrado y los costos; por contra
venir e~ art. 1 de la tarifa de,iml'uesto de muelle. 

Vista el acta del-recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fécha ocho de N o
viern,bre de mil novecientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 

.. 

! ! 
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' 
Oído el dictame'n del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República; . , 
La Suprema Corte, después de hape,r deliberado 

y vistos los artículos 155 del Código de Procedimiento 
criminal y 27 de la Ley sobre procedimiento de casa-
ción. , 

Considera.ndo: que no consta en la sentencia im
pugnada que los testigos prestasen en la audiencia ju
ramento en los términos en los cuales requiere qu{( lo 
hagan, bajú, pena de nulidao, el art. 155 del Código de 
procedimiento criminal;·que conforme al art: 27 de la 
ley sob-:e prqtedimiento de casación, cuando el acusa
do ha sido condenado, la omisión en: la instrucción he
cha ante· el tribunal que dictó la sentencia, o en la mis
ma seritencía, de alguna formalidad requerida p'or la 
ley a pena de nulidad, dará lugar a la anulación de la 
sentencia a diligencia de la parte condenada.· 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por , 
la Alcaldía de la comúq. de Sabana de la Mar, de fecha 
primero de noviembre de mil novecientos veintiuno; 
que condena al señor Simeón Contreras, a un peso oro 
de mult,;:¡., al pago del impuesto cobrado y los costÓ."7 

envía efasunto a la Alcaldía de la común de. Samaná. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. J~piter, M. de J. 
González M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Mon
taño, P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil'. 

Dada y firmada ha sido la anterior sententia.por 
los señores Jueces que más arriba . figuran, en la áu
diencia pública del d'ía nueve de febrero de mil no
vecientos veinte y tres, lo que /yo, Secretario General? 
certifico.---'Firmado: EuG: A. ALVAREZ. 

DI?S, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ef; 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ef; 
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señor Jaime del Carmen Pérez, mayor de edad, solte
ro, empleado público, del domicilio y r·esidencia de 
Duvergé, jurisdicción de- la Pr6vincia de Barahona, 
contra sentencia. de la Corte de,A'pelación del Depa~
tamento de Santo Domingo, ·de fecha dos de noviembre 
de mil novecientos veintiuno, que lo condena a un año 
de prisión correccional y pago de costos, por el crimen· 
de tentativa de atentado'al pudor sin violencia en la 
persona de una niña d~ menos de once años, admitien
do en su favor circunstancias atenuantes .. 

Vista el acta del recurso d'e casación levantada en 
la Secretaría de la Corte, en fecha~tres de noviembre 
de mil novecientos veintiuna. 

Oído al Magistrado Juez Relator; ' é 

Oído él dictamen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado 
y vistos los artkülos 246 del Código de Procedimiento' 
criminal y 27 de la ley sobre procédimiento de casa-
ción. · · 

Considerando: qu~ el art. 246 del Código de pro
cedimiento criminal prescri):>e, p::!ra ra vista de _las; 
causas ante los 1Tribunales ,criminales que los testigos 
antes de declarar, presten, bajo_ pena de nulidad el ju-, 
ramento de hablar sin odio y sin temor y de decir to-
da la verdc1<;l y.uada'más que la verdad. . 

Considerando: que elacusado no confesó el hecho 
que se le imputó, y fué declarado por ~1 Tribunal crr
minal coP,victo, por hs declaraciones d~ los testigos; y 
que no consta, en el acta de aud~encia fli sn la senten
cia il!lpci.gnada, 'que los testigos prestaseq. juramento 

· en l~s términos en los cuales requiere que lo hagan, 
bajo peria de. nulidad; el art. 246 del Código,_de proce
dimiento criminal;. 

Coñsiderando: que conforme al art. 27 de la Ley 
sobre procedimiento de casaCión, cuando. el acusado 
ha sído condenado, si ha habido omisión de .,alguna 
formalidad requerida por la ley a pena de nulidad, sea 
en.la instrucción hecha ante el Tribunal que dictó la. 

·l. -

1. 
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sentencia, sea en la misma sentencia, esa omisión dará 
lugar, a diligencia de la parte condenada, a la anula
ción 'de la sentencia. ' 

Por tales motivos, casa la.sentencia dictada por la 
Corte de Apelación del D~partamento de Sant~ ·Do
mingo, d'e fecha dos de noviembre de mil novecientos 
veintiuno, que condena al señor Jaime del Carmen 
Pérez, a un año de prisión correccional y pago de cos
tos, por ei crimen de tentativa de atentado al pudor 
sin violencia en la persona de una niña de mep.os de 
once años, admitiendo en su favor circuntancias ate· 
nuantes, envía el .. asunto á. la Corte. de Apelación del 
Departamento· de Sántiago, ·;en sus atribuciones de 
Tribunal criminal. · 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A.. Jupiter, D. 
Rodríguez Montaño, A. Woss y Gil, P. Bc\ez Lavastida, 
And'rés J. Montolío, M. de J. Go'nzález M.· 

Dada y :firmada ha sido·la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública deldía doce de Febrero de mil nove
cientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gerieral, 
certi:fico.-Firmadó: EuG. A. ALVAREZ. •• 

DIOS, PÁTRIA I LIBE.RTAD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

L'A SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE: L.¡\. REPUBLICA' 

Sobre .1 recurso de casación intepuesto por la 
señora Alejandrina Portorreal, mayor de edad, profe
sión oficios domésticos, del domicilio y residencia de · 
Salcedo, contra sentencia de la .Alcaldíá de la c&mún 
de Salce&, de fecha veinte q~ Setiembre de mil nove
cientos veintiuno, que la condena a un p-e~ oro de 
multa .Y pago de co5-tos,' por injur'ias: . · 

V1sta el acta de} recurso de casación levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía, 'en fecha veintiocho de 
Setiembre de mil nov~cientos veitiuno. · 

' ' 
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Oído: al M.ajisJrado Juez-Relator; . 
Oído: el dictamen del Majistrado Procurador Ge-

neral de la ,República. ~ . _ · 
La Supr'.ema Corte, después de haber deliberado 

y vistos los artículos 155 del Código de procedirlliento 
criminal y 27 de la Ley sobre procedimiento de casa-. 
ción; . . , .. 

. Considerando: que el art. 155 del Código de pro
cedimiento criminal pres_cribe, que en los;Juzgados de 
Simple policía, los testigos . pr~steti en· la ..audiencia,· 
bajo pena de nuUdad, er~juramento de decir toda la 
verdad y Ii~da más que lá verdad. ·' · · · 

Considerando: que la sentencia impugnada' dice, · 
en su.único considerando que quedó comprobado «por 
las declaraciones de algunos testigos» que «Alejandri.-· 
na Portorreal dirijió algunas palabras injuriosas a la 
señoraRosaura Toripio»; pero no consta en dicha sen
teqcia quienes fueron los testigos ni que ésto~ presta
sen jurámento en los-término~ en los cuales requiere 
que lo hagan, bajo pena de nulidad, el art. 155. 

Consideranp.o: que conforme al art. 27 de la Ley 
sobre procedimiento de .casación, cuando el acusado 
]la sido condt.nado-si ha habido omisión de alguna for
malidad. pr~scrita po_r la ley a pena de nulidad, sea en· 

$: la instrucción hecha ante el Tribunal que dictó la sen
tencia, sea ·"en la misma sentencia, esa omisión dará v 

lugar a lá 'anU:lación de fa sentencia,.__ a diligencia de la 
parte condenada.,' 

Por. tales--motivos, casa la sentencia dictada por · 
la Alcaldía de· la común de Salcedo, de fecha veinte de 
Setiembre de mil novecientos veintiuno, que .condena a 
la seüora A~ejandrina Portorreal a un peso .oro de mul
ta y 1pago,de co.s;tos por injurias, envía el~_asunto al 
Juzgado de Simple policía de la común de Moca. 
Ffrmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
González M·., Andrés J. Montolío; D. Rodríguez M~n
taño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada ~y firmada ha sido la anteriOr ~>Sentencia pot 
los señores Jueces que más arriba figurán, en la au-

'' 
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diencia pública del día doce de febrero de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretarió Genha1, cer
tifico . .:_Firmado: EuG. A" Ar.vAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DQMINICAN A 

LA,SUPREMA CORTEDE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE:PUBLICA 

. Sobre ei recurso de.~asación interpuesto- por el se
ñor Enrique Alonzo, del domicilio y resÍdencia de San 
Pedro de' Macorís, parte ciwil constituída .en la causa 
seguida al señor Manuel Juliá,.n empleado del Ingenio 
Porvenir, C. por A., contra sentencia del Juzgado. de 
.Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, de fecha doce de Enero de mil novecien-
tos veintidos. . 
"' Vista el acfa dd recurso de casación levantada 

en la Secretaria del Juzgado de Pci.mera Instf-ncia,· en 
fecha diez y nueve de Enero de mil novecientos vein-
tidps. · · -

Ojdo al Maghfrado Juez Relator;"' . · 
Oldo el dic;:tamen del MagistraP:o"Procurador Ge-

neral de la República. . . .. 
Visto el Memorial del recurso de c'asa.ción presen- 1>,; 

tado por el Lic. Quiterio Berroa, abogado . del recu- ~ ·· 
. 1 ) • . rrente. · . ' . •. 

La Suprema Corte, después de haber Q.eFber(:1.<¡lo, 
y vistos los artículos 191 del Código de proc,~dimiento 
criminal y 31 y 71 de la Ley sobre . procedimiento de 
casación. , · . 

Considerando: que conforme al art. 31 de la Ley 
·.sobre procedimiento de casación, la parte ~ivil e-s há
bil para pedir la anqlación de cualquier sentencia, 
cuando se hubiere violado la ley en perjuicio suy'o; · 

, .. Considerando: que el Juzgado de'Priinera Instan
cia del Distri,to Judicial·de San Pedro de Macorís, en 
sus atribucioJJes co_rreccionalb, juzgó que el i¡{culpado 
Manuel Julián no había cometid.o el delito que se le 

'. 

. 1 
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imputó, y en consecuencia, de acuerdo con lo que dis
pone el art. 191 del Código de procedimiento criminal 
lo descargó y rechazó la demanda en daños y perjui-
cios de la parte civil; ~ 

Considerando: que el recurrente funda su recurso 
en que el J uzgadó correccional «rechazó la petición de 
la P?-rte civil, en vez de declararse incompetente para 
fallar a ese respecto adjud.icándolos o repudiándolos». 

Considerando: que lat demanda en daños y perjui
cios intentad~ por el señor Enrique Alonzo se fundó 
en el d,año reci~ido por un hecho delictuoso imputado 
al señor Mailuel J ulián, y que éste fué descargado por 
estimar el Juzgado que el hecho no constituyó crimen, 
delito ni contraven~_ión; que por tanto, el, Juzgado no 
podíc! conocer de la demanda en daños y perjuicios de 
la parte civil, que era accesoria de la acción pública; y 
al decir 1en su sentencia que «rechazaba» la acclón ci
vil intentada por d señor Enrique Alonzo, no violó las 
reglas de la competencia ni ninguna otra ley, puesto 
que el empleo impropio del verbo rechazar no conlleva 
ni lo úno ·ni lo otro. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto ·por el señor Enrique Alanzo, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha doce de 
Enero de mil novecientos veihtídos, y lo condena al 
pago de los costos. -
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de.J. 
González M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Món
taño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores J}leces, que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día die-z y seis de febrero de mil no
vecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, cer
tifico.~ Firmado: EuG. A.. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REpUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñor José Alonzo, del qomicilio y residenCia _,de San I;'e
dro de Macoris, contra sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Intancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, de fecha veinte y seis de Octubre 
de mil novecientos veintiur1o, que descargó por'insufi
ciencia de pruebas al señor Homero Soto. 

Vista el acta dd recurso de casación levantada 
en la Secretaría d~l Juzgado de Primera Instancia, en 
fecha cuatro de noviembre de mil novecientos veinte 
y Ul.'lO. 

Oído al Magbtrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado. Procura~ot Ge-

neral.de la República. ' 
Visto el Memorial de recurso de casación presen

tado por el Lic. 'Quiterio Berroa, abogado del recu
rrente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 38 y 71 de la Ley sobre procedí-

. t d . , \ m1en o e casacwn. 
Considerando:· que el art. 38 de la Ley sobre pro

cedimiento de casación prescribe que, cuandp el re
curso de casación sea ·interpuesto pbr la part:e civil, 
ade~ás de la declaración en la Secretaría del Tribu
nal, que dictó la sentencia que d(ibe hacerse, conforme 
al art. 37 de la misma Ley; el recurso ~erá\ notificado, 
en el plazo de tres días, a laj>arte contra quien se de
duzca. 

Considerando: que tanto la declaración en la Se· 
cretaría como la noti:úcación a la parte contra quien se 
deduzca el recurso, son condiciones a las cuales su
bor~ina la ley su admisibilidad; y en consecuencia la 
omisión de cualquiera de ellas hace el recurso inadmi
sible. 
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' 
Considerando: que no consta en el expediente que 

el recurso ,interpuesto por el señor José Alanzo fuese 
· notificado a la parte contra la cual lo deduce. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor José Alanzo, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial . 
de San Pedro de Mácorís, de fecha veintlseis de octu
bre de mil novecientos veintiuno, que decargó por in
suficiencia de pruebas al señor Homero Soto, y Jo 
condena al pago de los costos. 
Firmados:-R. J. Castillo, Augusto .A. Jupiter, M. de 
J. Goazález• M., Andrés J. MontÓlío, D. Rodríguez 
Montaña, P. Báez La vastida, A. W oss y Gil. 

Dada y :firma~aha sido la anterior sen~ericia por 
los señ0res jueces que más arriba figuran, en la au
diencia públicá del día diez y seis de Febrero de mil 
novecientos veinte y tres, .lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ.· 

• 

DIOS, PATRI.A 1 LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORT~ DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso"'de casación interpuesto 1o., por 
los señores Jos~ Benjamín, Nlodesto Díaz y Luther 
Lodge; 2o., Miguel Roubiou y 3o., por James C. Scarff, 
este último a nombre y representación de la Compañía 
Azucarera Dominicana C. por A., todos ~e este domi
cilio y residencia, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, de fecha diez y nueve de Abril de mil nove
cientos veintiuno. 

Vistas las actas de los recursos de casación levan
tadas en la Secretaría del Juzgado de Primera Instan
cia, en fechas veinte y seis y veinte y nueve de Abril de 
mil novecientos veintiuno. 

Oído al Majistrado Juez..c.Relator; 

:¡ 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 6, párrafo b), de la Orden Ejecu
tiva No. 302, 155 del Código de procedimiento crimi
nal, y 27 de la Ley sobre procedimiento de casación; 

Considerando: que el párrafo b) del art. 6, de la 
Orden Ejecutiva No. 302, reproduciendo la diposición 
del art. 189 del Código de ¡:;rocedimiento criminal, or
dena que la prueba de-l.os delitos correccionales se 
hará de la manera prescrita por los artíc11los 154, 155 
y 156 del mismo Código, para las contravenciónes de 
simple policía; · . 

Considerando: que conforme al art. 155 de dicho 
Código, los testigos prestarán en la audiencia, so pena 
de nulidad, el juramento dedecir toda la verdad y 
nada más que la verdad. , 

Consi'derando: que no consta en la sentencia im
pugnada, ni en las actp.s de audiencia de la causa se
guida a los recurrentes, que los testigos prestasen ju
ramento en los términos ea lus cuales debieron pres
tarlo, bajo pena de nulidad, como lo ordena.el art. 155 
que por tanto, no está establecido en el expediente que 
se observara lo prescrito·· en este artículo respecto al 
juramento de los'testigos. • < 

Considerando: que según lo dispone el art. 27 de la 
Ley_ sobre procedimiento de casación, cuando el acusa
do ha sido condenado y ha habido violación u omisión 
de alguna de las formalidades· prescritas por la ley a 
pena de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el 
Tribunal que dictó la sentencia, sea en la misma sen; 
tencia, dicha omisión o violación dará lugar a diligen
cia de la parte condenada, o de las personas civilmen
te responsables, a la anulación de la sentencia. 

Por tales.motivos, y sin que haya lugar a examinar 
los medios de la parte civilmente responsable, casa la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha diez 
i nueve de Abril de mil novecientos veintiuno, y envía 
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el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distri~o 
Judicial de San Pedro de Macorís. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, IVL de J. 
González M., D. Rodríguez l'vlontaño, Andrés J. Moa
tolío, P. Báez Lavastida, A. Woss y GiL 

Dada y firm::1.da ha .sido la anterior sentencia por 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au· 
diencia pública del dia diez y nueve de Febrero de mil 
nove-éientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS,- PATRIA I LIBERTAD 
}(E PUBLICA DOMINICANA 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
/ 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación intepuesto por la 
Bull Insular Line Co., compañía naviera, domiciliada 
en esta ciudad, contra sentencia de la Corte de il .... pela
ción del D~::partamento de Santo Domingo, de fecha: 
veintiuno de Julio de mil novecientos veintidos. 

Vi$to el memorial de casacíon presentado por los 
Licdps. Jacinto R de Castro y José Antonio limenes D., 
abogCJ.dos de los recurrentes, en el cual le alega con1ra 
la sentencia impugnada, violación de las regla~ en la 
competencia y mala aplicación del art. 417 ctd Códi¡::o 
de procedimiento cí vil; 

Qido al Magistrado Juez Relator; 
Óido al Lic. José Antonio Jimenes D., por sí y en 

representación del Lic. Jacintu R. de Castro, abogados 
de la parte íntimante, en su escrito de alegatos, am
pliación y en sus conclusiones; 

Oído al Lic. Carlos Sánchez y Sánchez, por sí y en 
representación del Dr. Ricardo Pére2> .Alfonséca, abo
gados de la parte intimada en su escrito de réplica, 
ampliación y conclusiones. 

Oido el di.ctamen del Magistrado Procurador Ge
néral de la República; 

La Snpema Corte, después de h~ber deliberado, y 
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néral de la República; 

La Snpema Corte, después de h~ber deliberado, y 
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vistos los artículos 417 del Código procedimiento civil, 
615 del Código de Comercie', 47 y 58 de,la Ley de Or
ganización Judicial, 1 y 71 de la ley sobre procedimien
to de casación; 

Considerando: que los Códigos dominicanos son 
una «traducción, localización y adaptación de los Có~ 
digas franceses», de lo cual resplta que la j urispruden
cia de la Corte de Casación de Francia y la doctrina 
de los comentadores franceses de los Códigos han sido 
tomados siempre como guía de interpretación por los 
Tribunales dominicanos; pero que en ciertos casos es 
forzoso separarse de esa regla, bien porque disposicio
nes expresas de leyes nacionales modifiquen las de los 
códigos, o de alguno de ellos, o bien en razón de dife
rencias entrv la organización judicial dominicana y la 
organización judicial francesa. -

Considerando: que siendo como son u'nipersonales 
los Juzgados de Primera Instancia en la República, las 
atribuciones que; según los Códigos corresponden a los 
Presidentes de los Tribunales, son ejercidas por los 
Jueces de Primera Instancia. 

·Considerando: que el auto que tonforme al art.417 
del Código de procedimiento c1vil, puede dar el Pre
sidente del Tribunal para permitir que se cite de día · 
a día, y de hora a hora, así como también que se em
barguen los efectos mobiliarios, es suceptible de opo
sición y de apelación, puesto que el mismo artículo 
dispone que dichos autos serán ejecutorios no obstante 
oposición o apelación; peiro que 11Í el art. 417 ni ningún 
otro texto legal determina ante qt:ien debe intentarse 
el recurso de oposición; que el silencio de la ley ·á este . 
respecto ha dado ~ugar a que, en el país de orige·n del 
Código, sea materia de controversia si ·la oposición debe 
llevarse ante el Presidente del Tribunal o ante el Tribu
nal; pero que esto no tiene importancia, ni interés para 
las partes, en la República, puesto que estando atribuí
do a los Juzgados de Primera Instancia dconocímiento 
de los asuntos comerciales (art. 58 de la Ley de orga
nización judicial y 615 del Código de Comercio), y 
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siendo unipersonales dichos juzgados, no existe dife
rencia para el ejercicio de atribuciones judiciales, entre 
el «Presidente» y el Juzgado, que son en hecho, un 
mismo funcionario judicial. 

Considerando: que para anular la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia, en sus atribuciones co
merciales que revocó el auto del «Presidente del Tri
bunal», que autorizó el embago conservatorio del va
por· «Marina» perte'neciente a. la Bull Insular Line Co., 
se fundó la Corte de Apelación e~ que actualmente la 
jurisprudencia y la doctrina francesas casi unanime
mente afirman que siendo la oposición una vía de re
tractación, la que se hace a una Ordenanza del Presi
dente del Tribunal de comercio debe llevarse ante el·, 
mismo Presidente que la dictó y en que, por tanto el. 
Tribunal de Comercio era incompetente para conocer 1 

de dicha OJ!>osicióo.; con ·to cual dió una errada inter
pretación al art. 417 del Código de Procedimiento ci
vil y desconocio las disposiciones de los artículos 615 
del Código de-p.omercio, 47 y 58 de la Ley de organi-
zación j udiéial. · · 

Por taJes motivos, casa la sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veíntiuno de Julio de mil novecientos veintidos 
y condena a la parte intimap.a al pago de los costos, 
envía ~l asunto a la Corte de Apelación d-e La Vega. 
Firmados: R. J. Castillo, AugUsto A. Jupiter, M. de J. 
González M., Andrés J. Montolío, D .. Rodríguez Mon
taño, P. Báez La vastida, A. W oss Y. Gil. 

Dada y firmada ha sido la anteriu.r sentencia po,r 
los señores Jueces que más arriba figuran, en la au
diencia. pública del día'veintiuno de 'febrero de mil no
vecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.--Firmado: EuG. A. AL VAREZ. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso ele casación interpuesto por el 
sellar Ramón Francisco Ventura, mayor de edad, agri
cultor, dd domicilio y residencia' de Honduras, sección 
cie la comÚH de S.'J.ll Francisco de Ivlacods, contra SCll

t~!Jda de la Alcaldía de esta misma común de fecha 
v~iate y tres de junio de mil novecientos veintidos, 
qne lo condeoa a sufrir la pena de dos meses de reclu
sióa, al pag.o de una multa de cincuenta pesos oro y 
costos· del procedimentc, por violación de la Orden 
Ejecuva No. 671. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
. la Secretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de julio de 

mil novecientos veite y dos. · 
Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oido el dictamen del Majistrado Procurador Ge

ner;:d de la República. 
La Suprema Corte, después dé haber deliberado, 

y vistos los articu1os 6, 8, y 10 de la Orden Ejecutiva 
No. 671, y 47 de la ley sobre procedimiento de casa-
ción. · 

Considerando: que de conformidad con las dispo
siciones de los artículos 6, 8 y 10 de la Orden Efecutiva 
N~ .. 671 para que hay_a Jugar a que se apliquen al deu
dor las.penas qu[ establece el art. 10, para el caso de 
falta de entrega de los efectos puestos en gara'ntía, es 
preciso lo. que dentro de los veinte dias del venci
miento del préstamohsi ést~ no ha sido pagado, el te
nedor del certificado reouíera del Alcalde la venta en 
pública subasta de los ~fectos especificados eri dicho 
certificado: 2o. que el deudor no entregue los efectos 
puestos en garantía cuando le haya sido ordenado ha· 
cerlo por el Alcalde. 

Considerando: que consta en la ,sentencia impug
nada que al vencimiento de la obligación el deudor no 
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pag6, ni depositó en la Alcaldía la garantía, y que el 
acreedor depositó el contrato en dicha oficina; pero 
que no se cumpliesen las condiciones establecidas en 
los artículos 6 y 10 dé la Orden Ej'ecutiva No. 671; 
que por tanto la sentencia impugnada hizo una. errada 
aplicación de esta Orden Ejecutiva.· 

Por tales motivos, casa sin envío ante otro tribu
nal, la sentencia dictada por la Alcaldía de la com,:ún 
de San Francisco de Ma:corís, de fecha veinte y tres de 
junio de mil nove~ientos veintidos, que condena al 
señor Ramón Francisco V entura, a· dos meses de re
clusión, a una multa de cincuenta pesos oro y pago de 
costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
González M., D. Rodríguez Montaño, Andrés J. Mon
tolío, P. Báez La vas ti da, A. W oss y Gil. 

· · Dada y firmada ha sido la anteriór sentencia por 
los Señores Jueces' que más arriba figuran, en la au·· 
diencia pública del dia veintitres de febrero de mil 
novecientos · v'eintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico.-Firmado: EuG. A .. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA,! LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE· DE LA REPUBLICA 

. Sobre el recurso de casación . interpuesto por él . 
señor Próspero Pérez, mayor de edad, soltero, comer
ciante, del ·domicilio y residencia de San Pedro de 
Macorís, contra ·~entencia de la Alcaldía de la común 
de San Pedro de Macorís, de fecha once de octubre de 
mil no~eci«fntos .veinte y uno, que lo condena a una 
multa de sesenta pesos oro y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía en fecha trece de octu

, bre de mil novecientos veintiuno. 
Oído al Majistrado Juez-~elator; 

i f .. ' 

:¡' 

j{: 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 155 del Código de procedimiento 
criminal y 27 de la Ley sobre procedimiento de casa
ción. 

Considerando: que el art. 155 del Código de pro
cedimiento criminal prescribe que, en los juzgados de 
simple policía, los te·stigos presten en la audiencia, bajo 
pena de nulidad el juramento de decir toda la verdad 
y nada más que la verdad. 

Considerando: que consta en la sentencia impug
nada que iueron oídas las declaraciones de los testigos 
Emilio Rodríguez y Boltes Hausen, pero np que és
tos prestasen juramento en los términos en; los cuales 
debieron hacerlos, bajo pena de nulidad, coríform·e lo 
dispone el art. 155 del Código de procedimiento crÍmi
nal. 

Considerando, que según el art. 27 de la.Ley sobre 
procedimiento de casación, cuando el acusado ha sido 
condenado, y ha habido violación u omisión de alguna 
formalidad prescrita por la ley a pena de nulidad, sea 
ea la sentencia, sea en la instrucción hecha ante el tri
bunal que dictó la sentencia, dicha omisión o violación 
dará lugar, a la anulación de la sentencia a diligencia 
de la parte condenada. · 

Considerando, que no constando en la sentencia 
impugnada q1,1e los testigos prestasen juramento en los 
términos del citado art. 155, no está legalmente esta
blecido que se cumpliese esa formalidad prescrita por 
la ley a pena de nulidad y por tanto:procede la casa
ción de la sentencia impugnada. 

Por tales motivps, casa la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la común de San Pedro de Macorís, de 
fecha once de octubre de mil novecientos veintiuno, 
que condena al seño_r Próspero Pérez, a una multa de 
sesenta pesos oro y pago de costos, envía el asunto a 
la Alcaldía de la común· de Los Llanos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D, 
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Rodríguez Ivlontaño, A. Woss y Gil, P. Báez Lavastida 
. . ' 

- Andrés J. Mon~olío, M. de J. González M.· 
Dada y firmada ha s1.do la anterior sentencia por 

los señores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día veinte y tres de febrero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral,,certifico.-Firmado: EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JJ]STICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación intepuesto por los 
señores D. C. Phílipps, V!illiam Bultter, Charles E. 
Henry, Anthony Bartian, J. W. Halley y J. Carey, del 
domicilio y residencia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de San Pedro de Macorís, de fec,ha diez y .seis 
de setiembre de mil novecientos veinte y uno, que los 
condena a cuatro pesos oro de multa por contravención 
al art. 479 inciso 12 delCódi,go penal. , 

Vista el acta del recurso de casac~ón levantada en 
la Secretaría de la Alcaldía en fecha diez y seis de 
setiembre de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República. .7,; ''~''•:é'~. 
Visto el memorial del recurso de casación prese1J~ . / 

tado por el Lic. Santiqgo Lamela Díaz, ai:?ogado de los;. 
recurrentes. · · '~ : 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y vistos los· artículos 4 79 inciso 12 del Código penal y 
47 última p~rte de la Ley sobre procedimiento de ca
sación. _ 

Considerando: que según consta en la sentencia 
impugnada los señores D. C. Philipps, William J. Bul
tter, Charles" E. Henry, Anthony Bartian, Jones W. 
Halley y J. l. Carey cobraban contribuciones y cuotas 

::¡ 
¡.: 
'.',\ 
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a varias personas, tanto en las poblaéiones como en 
los Ingenios «dizque con fines benéficos que no .se ha 
constatado»; y de los libros, papeles y cuanto se les 
ocupó <se evidencia y comprueba que el fin que persi
guen los acusados es de apercibir dineros de Jodos los 
enrolados con la consigna del mejoramiento de la raza 
negra»; que el he.cho así establecido no constituye la 
infracción prevista y penada por el art. 479 del Código 
penal, en su inciso 12 .p~esto que no se establece en la 
sentencia imp~gnada que los. inculpados abusasen de 
la credulidad de otros con el objeto del lucro. 

Por tales motivos, casa sin envío la sentencia dic
tada por la Alcáldía de la c()mún de .S<!.n .. Pedro de 
Macorís, de fecha diez y seis de setiembre de mil no
vecientos veinte y uno,. que condena a: los señores D. 
C. Philipps, Williai:n Bulther, Charles E. Henry, An
thony Bartian, J. W. Halle y y J. Carey a cuatro pesos 
oro de mnlta cada unQ.. ,1 

Firm~dos: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de J. 
González M., Andrés J. Montolio, D. Rodríguez Mon-
taño, A. Wos~ y Gil, P. BáezLavastida. . . 

- Dada y firmada ha sido la. anterior serite_nc\a por 
los.señores Jueces, que más arriba figuran, en ~a a-p.
diencia pública del día veinte y seis de febrero. de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario General, 
certífico.-Firmado: EuG. A. ALVA.REZ. 

======.~: 
DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD 

REPUBLICA DO MINI CAN A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLrCA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
. ñor Rafael Rodríguez Grullón, del domicilio y .residen
, cía de Monte Cristy, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del. Distrito Judicial de San Fer
nando de Monte Cristy, de fecha once de' ago~to de mil 
novecientos veinte y dos, que descarga a los señores 
Juan Y-Porfirio de Peña, por no haber cometido delito, 

' . 
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' . 
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crimen ni CQJltrave>lción de Policía y a Onofre de Pe
ña, por falta de pruebas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del·Juzgado de Primera Instancia, en 
fecha once de agosto de mil novecientos veinte y dos. 

Oído al Magistrado Juez F.elator; • 
Oído el d~c~amen del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Superna Corte, después de haber deliberado, y. 

vistos l()s artículos 38 y 71 de la Ley sobre procedi-
miento de casación. , , 

' Considerando, que el art. 38 de la Ley sobre proce
dimiento de ca~ación1 prescribe que cuand() el recurso 
de casación sea interpuesto por la parte civil además 
de la declaración en la. _Secretaría deJ Tribunal que· 
dictó la 1;_entencia que. debe hacerse, con!orme al art. 
37 de la misma ley; el recurso seJ;:á notificado, en el 
plazo de tres días, a la parte contta quien se deduzca. 

Considerando, que tanto la declaración en; la. Se
cretaría, como la notificación a la parte contra quien 
se deduzca el recurso son condicíones a las cuales su
bordina la ley su admisibilidad; y en consecuencia la 
omisión de cualquiera de ellas hace el recurso inadmi
sible. 

' Considerando, que no consta en el expediente .que 
el recurso interpuesto por el señor Rafael Rodríguez 
Grullón, fuere notificado a la parte contra la cual lo 

, deduce. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 

interpuesto pov el señor Raf~el Rodríguez Grullón, 
contra sentencia.del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito· Judicial de Monte Cristy, de fecha once de 
agosto. de mil novecientos vei1.1tidos, que descarga a 

.los señores Onofre de Peña, Juan y Porfirio de Peña, 
y lo condena al pago de lds costos. 
Firmados:-R. .J. Castillo, Augusto A. Jupiter, M. de • 
J, González M., Andrés J. Montolío, D. Rodríguez 

. Montaño, P. Báez Lavastida, A.}Noss y Gil. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 

! . 
' 
: ·' 
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los señores jueces que m:is arriba figuran, en la au
diencia pública dd día veintiseis de fe]Jrero de mil 
novecientos veinte y tres, lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico.-Fírmado: EuG. A. ALVAREZ. 

-----·---.~-

DIOS, PATRIA I LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
1 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el se~ 
ñor Juan Bautista Valerio, mayor de edad, soltero, 
sastre, del domicilio y residencia de Arenoso, jurisdic
ción de la común de La Vega, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Jt:dicial de La 
Vega, de fech~ veinte,y tres de junio de mil novecientos 
veinte y dos, que lo condena a cien pesos oro de mul
ta y pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera ~n~tancia, en fe
cha treinta de junio de mH novecientos veinte y dos. 

O ido al Magistrado J nez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República; · 
La Suprema ·Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 42 de la Ley de Sanidad y 71 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que el art. 42-de la Ley de Sanidad 
dispone que se castigará con una multa de no menos 
de cien pesos ni más de trescientos pesos, a..eúcarcela
miento de no menos de tres meses ni más de un·año, 
o ambas penas, a toda persona que intente curar cual
quier dolencia física o mental por medio de sortilejios, 
bmjerías, espiritismo o cualquiera otra Superstición o 
con medios engañosos. 

Considerando, que el recurrente fué reconocido 
culpable por el Juez del fondo de haber violado el art. 
42 de la ley de Sanidad por curar a varias personas 
por rriedil't de sortilejios, brujerías y espiritismo; que 

• 
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